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COMPROMETIDOS CON SU BIENESTAR 

 

CIRCULAR EXTERNA No. 035 
 
PARA: Prestadores de Servicios de Salud (IPS, ESE, Profesionales    

Independientes, Prestadores de salud con Objeto social diferente) de diferentes 
municipios del departamento de Nariño                                           

 
DE:  Dirección 
 
ASUNTO: Taller Asistencia Técnica Resolución 1441 de 2013 
 
FECHA:  3 de febrero de 2014 
 
El Instituto Departamental de Salud de Nariño en cumplimiento con su función de asistencia técnica ha 
organizado un taller de capacitación de la Resolución 1441 de 2013 expedida por el Ministerio de Salud y 
de la Protección Social, que deroga la Resolución 1043 de 2006,  por la cual se definen los 
procedimientos y condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar los 
servicios. 
 
Este taller tiene como finalidad dilucidar inquietudes o dudas que tengan los prestadores respecto a esta 
normatividad, por lo tanto su metodología es de carácter participativo, para lo cual se solicita a los 
funcionarios de las instituciones revisar previamente dicha resolución. 
 
Deben asistir el Representante Legal o Gerente, funcionario encargado de Gestión de la Calidad, médico 
o enfermera que coordine el proceso de habilitación. 
 
El evento se llevara a cabo el 14 de febrero de 2014, en el auditorio del Hospital Universitario 
Departamental ubicado en el 5º piso, en el horario de 8 am a 12 m y 2 pm a 6 pm. 
 
La convocatoria está dirigida a los funcionarios de las Instituciones de salud ubicadas en los municipios 
de las siguientes Subregiones: 
 
PACIFICO SUR: Túmaco y Francisco Pizarro. 
TELEMBI: Barbacoas, Roberto Payan y Magui Payan. 
SANQUIANGA: El Charco, La Tola, Mosquera, Olaya Herrera y Santa Bárbara. 
PIE DE MONTE COSTERO: Ricaurte y Mallama 
EXPPROVINCIA DE OBANDO: Aldana, Contadero, Córdoba, Cuaspud, Cumbal, Funes, Guachucal, 
Gualmatán, Iles, Ipiales, Potosí, Puerres,  Pupiales, 
CENTRO: Pasto, Nariño, La Florida, Yacuanquer, Tangua y Chachagui. 
OCCIDENTE: Sandoná, Linares, Consacá y Ancuya 
GUAMBUYACO: Los Andes Sotomayor, La Llanada, El Tambo, El Peñol. 
JUANAMBU: Arboleda, Buesaco; la Unión, San Lorenzo; San Pedro de Cartago 
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